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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

1407 ALMERIA PESTICIDAS, S.A.U.

A los efectos previstos en los artículos 319 y 334 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar que con fecha 14 de abril de 2026, el único accionista de
la sociedad ha tomado la decisión de reducir el capital social con la finalidad de
devolver aportaciones a su favor.

La cantidad a entregar al accionista único será de 194.861,39 euros, de los
cuales 188.426,00 euros son a cargo de capital  y  6.435,39 euros a cargo de
reservas voluntarias.

La reducción se realizará mediante la amortización de 313 acciones de 602,00
euros de valor nominal cada una de ellas.

Como consecuencia de ello, el capital quedará fijado en 252.840,00 euros y
dividido en 420 acciones de 602,00 euros de valor nominal cada una de ellas.

El accionista recibirá la devolución de su aportación en especie, mediante la
transmisión a su favor y a título de plena propiedad, de una vivienda: La finca
registral número 40.795 del Registro de la Propiedad Nº2 de Almería.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción en el plazo de
un mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo.

La reducción de capital se ejecutará una vez transcurrido el plazo de ejercicio
del derecho de oposición de los acorredores.

Almería,  14  de  abril  de  2026.-  El  administrador  único,  Antonio  Navarro
Rodríguez.
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